
PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:  
 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE 
LOS ESTADOS, D E C R E T A : 
 
SE ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto 
y sexto, que pasan a ser sexto y séptimo, para quedar como sigue: 
Artículo 21. ... 
... 
... 
... 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 
... 
... 
TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, 
Presidente.- Dip. María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." En 
cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados . Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 



Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 


